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REPÚBUCA DE CH¡LE

MUNICIPALIDAD DE CABRERO

DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

REF.: Renueva Beca Municipat G
2AZ1

CABRERO, 02 de Marzo

DECRETO ALcALDtCtO EXENTO N" 4 s $

VISTOS:

a) Lo dispuesto en el Decreto de Hacienda N"l.256, de fecha 28 de Diciembre del
1 990, determina clasificaciones presupuestarias y sus modificaciones

b) El Decreto Alcaldicio Exento N" 1994, de fecha 06 de diciembre de 2024
establece la asunción de funciones del Sr. Alcalde.

El Decreto Alcaldicio Exento N'2525, del 24 de septiembre de zaz{, que mod
Reglamento Beca Municipal Enseñanza Superior.

c)

d) El Decreto Alcaldicio Exento N" 1796, de fecha 12 de diciembre de 2025,
aprueba el presupuesto Municipalaño 2026.

e) El Decreto Alcaldicio Exento N" 442, del 17 de febrero de 2025, que renueva
municipal generación año 2021.

El certificado de presupuesto N' 65, de fecha 14 de Enero de 2a26, emitido
Direccién de Administración y Finanzas.

El Decreto Alcaldicio Exento N" 204, de fecha 20 de Enero de 2026, que
programa Beca Municipal Enseñanza Superior año 2026.

Formulario de solicitud para renovar beca municipal para el año 2026,
documentación adjunta de cada renovante.

L? facultad que me confiere la ley orgánica constitucional de Municipa
N'18.695 y sus modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:
La necesidad del Municipio de apoyar económicamente a jóvenes Estudiantes de
la Comuna de Cabrero, facilitan do elacceso y mantención en la educación

Que, cada alumno hizo entrega del formulario de solicitud para renovar
munícipal para el año 2026, adjuntando la siguiente documentación : Certificado de

ano

ue

laf)

s)

h)

i)

residencia, certificado de notas, cartola del Registro socialde Hogares, fotocopia
la cédula de identidad, fotocopia de cuenta bancaria y malla currióular.

de

Que se realizó análisis de los antecedentes aportados por los estudiantes y cum
con los requisitos para la renovación de la beca.

Lo dispuesto en la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su
artículo 4 letra a) y c), que permitan al Mun icipio en el ámbito de su
desarrollar, directamente o con otros órganos de la Administración del
funciones relacionadas con: a) La educación y la cultura. c) Asistencia Social.

ivi 1,.i il : {. i i: A i. ! i}^ i.r i,t ii .- 4 :l {li I I ir ^ yUtl!y__eA3$9.&-qr*g.L -- i;.;l:j r;/:i¿].i.r; -. i¡:i,¡'!3 r,üi.: ¡¡Ii'Iir\
r-;:r:' i',i:i-:i: iA:' i!I r:.:i::



'ffi'

w
Ort¡nF1(:

REPIJBUCA DE CH¡tE
MUNICIPALIDAD DE CABRERO

DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

REF Renueva Beca Municipal
2021

CABRERO, 02 de Marzo

DECRETO ALCALDICIO EXENTO NO 4 S 8

DECRETO:

1. -RENUÉVASE Beca Municipal Enseñanza Superior, generación año 2A21, a
mes de Marzo hasta el mes de Diciembre del año 2026, ascendente a $69.000 (
nueve mil pesos), o $ 35.000 (treinta y cinco rnil pesos), según corresponda, a las
que a continuación se indican.

Obstetricia y
Puericultura

2, El pago de los aportes señalados se hará directamente en tas cuentas informadas en
formularios de renovación por los alumnos anteriormente $eñalados.

Alcaldicio

E, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE'

BARRA BASCUÑAN SABAG ARANE
ALCALDEMUNICIPAL

Desarrotlo Comunitario
de Admlnlstraclón y Flnanzas
Partes.

- Dirección de Control.

ano
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No Nombre R.U.T. Garrera lnstitución Val
'r

01 Felipe Díaz Fernández Odontolosía
Universidad de
Desarrollo $6s 000

02 Krishna Acuña Mariínez Tecnología Medica
Universidad
Andrés Bello $61 t.000

03
Marco Salamanca
Burqos

lngenierfa CivilEn
Telecomunicaciones

Universidad de
Concepción $3r ;.000

04 Gonzalo Silva Chavanía Medicina

U. Católica de la
Santisima
Concepción $31 .000

05
Poleth Nahuelcoy
Alarcón

Universidad de
Concepción $ot r.000

ALCALDE
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